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Medios impresos 
El Financiero, La Jornada, Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Crónica de Hoy, 24 Horas, La Razón de 
México, ContraRéplica, Ovaciones, Diario de México, Publimetro, El Gráfico, El Día, Milenio Diario -sitio-, El Sol de México -sitio-, 
Reporte Índigo -sitio-, El País -sitio-, EjeCentral, Expansión Política -sitio-, La Silla Rota -sitio- y Proceso -sitio-: la SCJN informó su 
decisión de devolver las camionetas blindadas adquiridas por el PJF para garantizar la seguridad de los integrantes del Pleno del 
Alto Tribunal del país. Asimismo, afirmaron que también habría la posibilidad de que los vehículos sean puestos a disposición de 
personas juzgadoras que enfrentan mayores riesgos, siempre con apego a la normatividad aplicable. Con el fin de precisar la 
información, hoy se ofrecerá una conferencia de prensa en las instalaciones de este Máximo Tribunal. 
Reforma y Ovaciones: integrantes del PJF, entre jueces y personal, así como académicos y distintos actores del ámbito jurídico 
conformaron el Frente Nacional de Personas Juzgadoras.  
El Financiero: el Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial del Tribunal de Disciplina Judicial inició con el primer proceso de 
examinación del desempeño de las 846 personas juzgadoras federales electas por voto popular. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 30/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Reforma -sitio-, Infobae -sitio- y El Universal -sitio-: la SCJN informó que concluyó el proceso de transformación del canal 
institucional de televisión, antiguamente llamado Justicia TV, a una nueva emisora enfocada en la inclusión de los pueblos 
originarios bajo el nombre de Plural TV.  
La @SCJN reiteró su compromiso con el uso eficiente y responsable de los recursos del pueblo, así como el trabajo permanente 
para lograr una justicia real y verdadera. La @SCJN informó sobre el inicio de las transmisiones de Plural TV. 
En entrevista para Canal Red América Latina -sitio-, Lenia Batres, ministra de la SCJN, habló sobre su trabajo en la Corte y de las 
remuneraciones de los servidores públicos en la anterior integración.  
La SCJN rememoró en redes (X, FB, IG) que María Cristina Salmorán de Tamayo hizo historia al convertirse en la primera mujer 
ministra de la Corte. El @TEPJF_informa destacó la protección de los derechos político-electorales de las mujeres, en el marco de 
la conmemoración del Día Naranja. 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres compartió en X y FB su colaboración dominical en El Universal. La ministra Lenia Batres publicó en X y FB 
la efeméride #UnDíaComoHoy, en la que recordó que el 25 de enero de 1862 Benito Juárez promulgó la Ley de Delitos contra la 
Nación, el Orden y la Paz Pública. La ministra Lenia Batres en X y FB reposteó información sobre la entrevista que le realizaron en 
el canal de youtube Canal Red de América Latina. En X, FB e IG , la ministra Lenia Batres dio a conocer las resoluciones abordadas 
esta semana por el Pleno de la SCJN. 
La ministra Loretta Ortiz lamentó en X y FB el fallecimiento de un integrante de su Ponencia. 
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Información general Caricaturas 

 Editorial (La Jornada) “SCJN: extravío y rectificación” Debe saludarse la rectificación anunciada ayer por la SCJN en el sentido 
de devolver los vehículos, o bien de "ponerlos a disposición de personas juzgadoras que enfrentan mayores riesgos", habida 
cuenta de que había el plan de colocarles blindaje. Se prevé que, en la comparecencia ante medios programada para hoy, los 
ministros ofrezcan una explicación más detallada de esa determinación. Cabe esperar que los togados ratifiquen su compromiso 
con la austeridad y con la medianía republicana juarista, un lineamiento ético que debe regir el funcionamiento de las 
instituciones nacionales en general y particularmente, el del máximo órgano de impartición de justicia del país. Por lo pronto, 
la corrección del extravío es un gesto positivo y esperanzador que denota sensibilidad ante los señalamientos críticos de la 
sociedad y una saludable disposición a enmendar los errores.  

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Repuntan robos en rutas al AIFA | El Universal: Campeche, estado silenciado y bajo acoso | Excélsior: Potencian la 
recaudación con tecnología | Milenio: Salamanca: asesinan con más de 100 tiros a 11 en cancha de futbol | El Financiero: Amenaza 
Trump con arancel de 100% a Canadá | La Jornada: Crece en EU presión para el cambio de régimen en Cuba | El Economista: El 
peso acumula dos semanas con apreciación; llegó a 17.36 por dólar | El Sol de México: Llega de EU una cifra récord de jubilados | 
El Heraldo: Buscan recaudar $1.5 billones en aduanas | Crónica: Reforma Electoral, aún sin consenso y con financiamiento como 
pendiente | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Sol de México y Ovaciones: un ataque armado durante un partido de futbol 
en Salamanca, Guanajuato, dejó 11 personas muertas y al menos 12 lesionadas, los atacantes huyeron y las fuerzas de seguridad 
de los tres niveles de gobierno desplegaron un operativo sin lograr su localización. 
La Crónica y Diario de México: la discusión sobre la reforma electoral avanza, Morena, PT y PVEM coinciden en la importancia de 
mantener la unidad de la coalición rumbo a las elecciones de 2027 y la federal de 2030. Reforma: el Estado de México concentra una 
parte significativa del robo a transporte y automovilistas, con un repunte notable en las rutas que conectan al AIFA, especialmente en la 
México-Pachuca, el Circuito Exterior Mexiquense y ramales hacia municipios como Zumpango, Tecámac y Tonanitla.  
El Universal: en Campeche, el clima para la crítica pública se ha estrechado durante el actual gobierno estatal, con acoso y hostigamiento 
contra periodistas, académicos, policías y ciudadanos, de acuerdo con testimonios recabados en la entidad.  

LA PRENSA HOY 

 Confidencial (El Financiero) “Aplausos a la reconsideración de la Corte” Ayer, la SCJN, presidida por el ministro Hugo Aguilar 
Ortiz, tomó la determinación de renunciar a los nuevos vehículos que habían sido adquiridos recientemente. No sabemos quién 
los compró, pero el hecho es que, eventualmente, el devolverlos establece una coherencia que parecía romperse con la decisión 
de comprarlos. Hoy se explicará el detalle de lo que sucedió, pero por lo pronto, hay que reconocer la decisión del máximo 
órgano del Poder Judicial, pues en otros casos que se han detectado excesos, hay muchos que se hacen de la vista gorda, que 
bueno que no fue éste el caso. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Importante decisión” Las ministras y los ministros que integran la Suprema Corte, que 
preside el ministro Hugo Aguilar, decidieron no utilizar los vehículos adquiridos recientemente. Para hablar del tema, ofrecerán 
una conferencia de prensa este lunes. Todo apunta a que las unidades se ofrecerán a personas juzgadoras que enfrentan riesgos 
por su labor. 

 Indira Isabel García Pérez/Magistrada del TDJ (El Heraldo de México -sitio-) “Evaluación transparente y eficaz del Poder 
Judicial” La reciente reforma al Poder Judicial de la Federación marca un cambio profundo en la manera en la que se supervisa 
y evalúa el desempeño de jueces y magistrados. Así, la justicia federal en México avanza hacia un sistema de justicia más pronto, 
expedito, confiable y accesible, capaz de responder a las demandas de una sociedad que exige transparencia y resultados. Este 
esfuerzo busca garantizar que cada decisión judicial se tome con responsabilidad, objetividad y respeto pleno a los derechos 
de todas las personas. 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Representación proporcional” Como todos sabemos, nuestra democracia 
no puede ser directa. Los tres poderes son: el Ejecutivo, ejercido por una sola persona; el Legislativo, compuesto por dos 
cámaras, senadores y diputados, que son electos por voto directo, y finalmente, el Poder Judicial que, recientemente, por la 
última reforma aprobada, sus integrantes también son electos…  

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Nulidad de una elección por rebase de tope de gastos de 
campaña" El control del financiamiento electoral no es accesorio, es un pilar estructural del sistema democrático: los topes de 
gasto existen para evitar que el poder económico distorsione la voluntad ciudadana. En ese contexto, la Sala Superior del TEPJF 
ha construido una línea jurisprudencial que busca un equilibrio claro: proteger la estabilidad de los resultados electorales, pero 
también corregirlos cuando infracciones graves ponen en riesgo su legitimidad democrática.  
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Economía 
El Universal, Excélsior, El Heraldo, Milenio, El Economista, El Financiero y La Razón: durante la inauguración de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México en Nuevo Laredo, Tamaulipas, la presidenta Claudia Sheinbaum informó que la recaudación aduanera creció 
25% de 2024 a 2025 y fijó como meta 1.5 billones en 2026. 
El Economista y El Financiero: la apreciación del peso acumula dos semanas y se ubica en 17.36 por dólar 
El Economista: las obras de transporte reactivaron al sector de la construcción en México, al impulsar un crecimiento mensual de 
1.7% durante noviembre de 2025, su mejor desempeño desde junio de 2024 de acuerdo con cifras del Inegi. 
 

Internacional 
El Universal, Milenio, El Financiero, La Jornada, La Crónica y La Razón: manifestantes en Minneapolis y en otras ciudades de EU 
exigieron respuestas y justicia tras la muerte de Alex Pretti, un enfermero de 37 años, asesinado por agentes federales durante un 
operativo del ICE el sábado pasado.  
Excélsior, El Heraldo, El Economista y El Financiero: una tormenta invernal de paralizó amplias zonas del sureste y centro de EU, 
dejando a más de un millón de personas sin suministro eléctrico y llevando a 20 estados a declarar el estado de emergencia.  
El Financiero y El Economista: Donald Trump, presidente de EU, advirtió que impondrá aranceles de 100% a todos los productos 
canadienses si Canadá concreta un acuerdo comercial con China. 
Excélsior: el buque Gloria Maris, operado por la comercializadora Trafigura, zarpó del puerto José, en Venezuela, con destino a 
Luisiana, transportando un millón de barriles de crudo, es el primer envío directo de petróleo venezolano a EU tras su acuerdo 
bilateral.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Prometen castigos "sin clemencia" en Irán (El Sol de México) PARÍS.- El presidente del Poder Judicial iraní advirtió que quienes 
están detrás de la ola de protestas antigubernamentales podrían recibir un castigo "sin la menor clemencia".  
Así serían controladas las protestas en Bogotá con la reforma integral que alista la Secretaría de Gobierno: habría más uso de 
la fuerza (Infobae -sitio-) COLOMBIA.- El gobierno distrital plantea una actualización del marco legal vigente, motivada por la 
complejidad y el incremento de incidentes con explosivos caseros, con el fin de reforzar la protección de los bienes públicos 
durante manifestaciones.  
Crece el hostigamiento judicial contra la prensa en Colombia, advierte la SIP (La Silla Rota -sitio-) La Sociedad Interamericana de 
Prensa lanzó una alerta sobre el incremento de procesos judiciales promovidos contra periodistas y medios de comunicación en 
Colombia. De acuerdo con la organización, estas acciones legales estarían siendo utilizadas como un mecanismo de presión que 
afecta directamente el ejercicio periodístico y el derecho de la sociedad a recibir información plural y oportuna.  
El ex director de hospitales de Madrid declarará como imputado por los protocolos de las residencias (RTVE -sitio-) ESPAÑA.- El 
ex director general de Coordinación Sociosanitaria de la Comunidad de Madrid, Carlos Mur, declarará este lunes 26 de enero como 
investigado ante el Juzgado de Instrucción número 23 de Madrid.  
Extraditan a Erick Moreno: ‘El Monstruo’ no podrá ser condenado a cadena perpetua en Perú (Infobae -sitio-) Erick Moreno 
Hernández, conocido como ‘El Monstruo’, será extraditado de Paraguay a Perú el 28 de enero. Sin embargo, la condena máxima 
que podrá aplicarse estará limitada por la legislación paraguaya, lo que excluye la posibilidad de cadena perpetua, explicó el 
abogado penalista Vladimir Padilla en declaraciones a RPP. El especialista señaló que este límite se fundamenta en el principio de 
reciprocidad. Así, la justicia peruana no puede imponer una sanción mayor que la contemplada en el país que concede la 
extradición. 
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REPUNTAN ROBOS EN RUTAS AL AIFA 
Transpor�stas y autoridades locales advierten un repunte en el robo a camiones de carga 
en los accesos viales del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), principalmente 
en la México-Pachuca (85/85D), conexiones al Circuito Exterior Mexiquense (CEM) y 
ramales hacia Tecámac, Zumpango, Nextlalpan, Tonanitla, Ecatepec (Edomex) y Tizayuca 
(Hidalgo).  
 

 

CAMPECHE, ESTADO SILENCIADO Y BAJO ACOSO 
Los habitantes de este estado están silenciados. Periodistas, rectores, policías y hasta 
ciudadanos que han usado botargas o máscaras de políticos en tiempos de carnaval han 
sido acosados, hostigados y hasta denunciados por la gobernadora morenista de 
Campeche Layda Sansores, quien no permite ninguna clase de crítica o cuestionamiento a 
su administración.  
 

 

POTENCIAN LA RECAUDACIÓN CON TECNOLOGÍA 
La implementación de sistemas de digitalización de procesos y el despliegue de tecnología 
de inspección no intrusiva, como rayos X y Gamma, son los pilares de la modernización 
mediante la cual el gobierno de México apuntala la recaudación aduanera, con una meta 
de 250 mil millones de pesos adicionales para este 2026.  
 

 

SALAMANCA: ASESINAN CON MÁS DE 100 TIROS A 11 EN CANCHA DE FUTBOL 
Un ataque armado en un campo de futbol de Loma de Flores, en Salamanca, dejó 11 
personas muertas, mientras que la cifra de heridos oscilaba anoche entre seis y 12, según 
autoridades, entre los que se encontraban una mujer y un menor. El sábado hubo en este 
mismo municipio de Guanajuato cinco asesinatos, un embolsado y un secuestrado. 
 

 

AMENAZA TRUMP CON ARANCEL DE 100% A CANADÁ 
El presidente Donald Trump amenazó con imponer 100 por ciento de arancel a los 
productos canadienses que ingresen a EU si Ottawa sigue adelante con un acuerdo con 
China. En redes, Trump acusó al primer ministro canadiense, Mark Carney, de querer 
convertir a Canadá en un puerto para el ingreso de productos chinos a EU.  
 

 

CRECE EN EU PRESIÓN PARA EL CAMBIO DE RÉGIMEN EN CUBA 
Los titulares en los medios de información de Estados Unidos a finales de enero exhibieron 
la campaña intensificada contra Cuba: Estados Unidos está "activamente buscando" el 
cambio de régimen antes del fin de este año; la Casa Blanca discute imponer un "bloqueo 
naval" alrededor de la isla, mientras legisladores públicamente instan a México a reducir 
o suspender la asistencia que brinda a La Habana incluido el envío de petróleo. 
 

 

EL PESO ACUMULA DOS SEMANAS CON APRECIACIÓN; LLEGÓ A 17.36 POR DÓLAR 
La confianza en el peso repunta, pues se apreció frente al dólar la semana pasada, con lo 
cual sumó su segunda semana consecutiva avanzando frente al billete verde y su mejor 
nivel desde mayo de 2024. La apreciación semanal del peso ocurrió a la par de un 
debilitamiento del dólar debido a las amenazas de Donald Trump con imponer nuevos 
aranceles, enfrentamiento geopolítico e indicadores económicos débiles en Estados 
Unidos. 
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LLEGA DE EU UNA CIFRA RÉCORD DE JUBILADOS 
El año pasado, 487 estadounidenses retirados se mudaron a México por su menor costo 
de vida. De acuerdo con datos del Departamento de Estado es una cifra no vista desde 
1990, cuando México vivió la llegada en masa de estadounidenses adultos mayores, 
seducidos por la cercanía con su país y lo barato que les resultaba vivir de este lado de la 
frontera.  
 

 

BUSCAN RECAUDAR $1.5 BILLONES EN ADUANAS 
Al inaugurar la nueva Agencia Nacional de Aduanas de México, la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo informó que para este año se tiene proyectada una recaudación de 1.5 
billones de pesos en aduanas, es decir, 250 mil millones de pesos más que el año pasado.  
 

 

REFORMA ELECTORAL, AÚN SIN CONSENSO Y CON FINANCIAMIENTO COMO PENDIENTE 
Si bien el principal "atorón" a la reforma electoral que impulsa la presidenta Claudia 
Sheinbaum son la reducción de legisladores plurinominales y el recorte de recursos de los 
partidos, la contención a la intervención del crimen organizado en los procesos electorales 
así como los consensos con aliados y la oposición, son los otros dos temas claves que se 
mantienen ausentes de este proceso que parece contracorriente sobre todo por esta 
última variable que puede dinamitar las nuevas reglas electorales que pretende establecer 
la llamada Cuarta transformación. 
 

 

MUERTES LIGADAS AL ICE CIMBRAN A EU 
Los asesinatos de dos ciudadanos estadounidenses a manos de agentes federales en 
Mineápolis detonaron una ola de protestas y reavivaron el debate sobre el uso de la fuerza, 
sobre todo, ante la clasificación de ciudadanos como una "amenaza interna". La secretaria 
de Seguridad Nacional, Kristi Noem, defendió la actuación de sus elementos al dispararle 
a Alex Pretti, al afirmar que reaccionaron así ante el temor a perder la vida, pero no 
presentó pruebas.  
 

 

LA CUAUHTÉMOC DA 97 MDP A EMPRESAS CON LAS QUE SE SIMULAN CONCURSOS 
La alcaldía Cuauhtémoc, que encabeza Alessandra Rojo de la Vega Piccolo, entregó más de 
97 millones de pesos a una red empresarial del Grupo Meor mediante licitaciones 
simuladas, adjudicaciones directas y hasta concursos sin competidores.  
 

 

PELIGRARÍA UNIDAD DE 4T POR LA REFORMA ELECTORAL 
En la actualidad, el panorama de la reforma electoral se define por una intensa actividad 
de diálogo y revisión técnica, a pesar de que Ricardo Monreal Ávila, coordinador de 
Morena en la Cámara de Diputados, señala que aún no existe un documento formal o 
iniciativa redactada, calificando el estado actual de la discusión como una respuesta a 
"expresiones mediáticas".  
 

 

EL SÓLIDO INICIO DE 2026 
La presidenta de México mantiene una aprobación superior a 70 por ciento en desempeño, 
imagen, cercanía con los ciudadanos y estilo de gobierno, niveles que se han sostenido 
desde la toma de posesión en octubre de 2024. 
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POLÍTICAS DE AUSTERIDAD/RENOVACIÓN DE PARQUE VEHICULAR 
Ministros de la SCJN deciden no usar las 9 camionetas blindadas; se regresarán (El Financiero -primera plana) 
Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidieron no sólo no utilizar, sino devolver 
las camionetas blindadas adquiridas por el Poder Judicial de la Federación para garantizar la seguridad de los 
integrantes del Pleno del Alto Tribunal del país. "Con relación a los vehículos adquiridos, ministras y ministros 
de esta #SCJN informan su decisión de no utilizarlos; asimismo, solicitarán que se inicie el proceso 
correspondiente para su devolución", se indicó en la cuenta oficial de la Corte en X. Refiere que en caso de no 
ser de vueltos, los vehículos serán puestos a disposición de personas juzgadoras que enfrentan mayores riesgos. 
"Reiteramos nuestro compromiso con el uso eficiente y responsable de los recursos del pueblo, así como el 
trabajo permanente para lograr una justicia real y verdadera", agrega el pronunciamiento conjunto.  (La Jornada) 
(Reforma) (El Universal -primera plana-) (Excélsior -primera plana-) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas 
-primera plana-) (La Razón de México) (ContraRéplica -nota principal-) (Ovaciones) (Diario de México) 
(Publimetro) (El Gráfico) (El Día -nota principal-) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-) (Web: 
Reporte Índigo -sitio-) (Web: El País -sitio-) (Web: EjeCentral) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: La Silla Rota 
-sitio-) (Web: Proceso -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: “Comedia de errores”: Noroña critica a 
ministros por devolver camionetas blindadas/Proceso -Sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Chumel Torres 
reacciona a compra de 9 camionetas de lujo para ministros de la SCJN; esto dijo/El Universal -sitio-) (Retrasos 
dejan margen mínimo para debatir y avalar reforma electoral/Ovaciones) 
 
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DEL CANAL INSTITUCIONAL DE TELEVISIÓN/RELANZAMIENTO DE “PLURAL TV” 
Destacado en la Web/Inician transmisiones de Plural TV, nuevo canal de la SCJN (Reforma -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación informó que concluyó el proceso de transformación del canal 
institucional de televisión, antiguamente llamado Justicia TV, a una nueva emisora enfocada en la inclusión de 
los pueblos originarios bajo el nombre de Plural TV. En un comunicado, el Máximo Tribunal indicó que en la 
ceremonia de inauguración Mardonio Carballo, director general del canal, dirigió un mensaje en náhuatl, y la 
cantante Lila Downs ofreció un concierto gratuito en el foro de la televisora. "La SCJN concluyó exitosamente el 
relanzamiento de su canal institucional, ahora denominado Plural TV, con una renovada barra de programación 
orientada a la inclusión y accesibilidad para la audiencia general de un país plurilingüe como México. Este 
esfuerzo consolida al canal como un espacio de encuentro, diálogo y reflexión entre los diversos sectores de la 
sociedad mexicana", señaló. En su discurso, Carballo sostuvo que la intención es transformar la televisión del 
Máximo Tribunal en un espacio más incluyente, particularmente para los pueblos, comunidades y personas 
históricamente marginadas por la justicia. "Como acto emblemático de este relanzamiento, y bajo la figura del 
tequio, expresión de trabajo comunitario y solidaridad de origen prehispánico, se llevó a cabo un concierto 
totalmente gratuito de Lila Downs, ganadora de siete premios Grammy", detalló la Corte. 
 
Destacado en la Web/Con concierto de Lila Downs, Suprema Corte dice adiós al canal "Justicia TV"; ahora se 
llamará "Plural TV" (El Universal -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación anunció el relanzamiento de su canal institucional, "Justicia TV", que 
ahora se llamará "Plural TV", bajo la consigna de fortalecer la inclusión y accesibilidad para la audiencia general 
de un país plurilingüe como México. "Este esfuerzo consolida al canal como un espacio de encuentro, diálogo y 
reflexión entre los diversos sectores de la sociedad mexicana", señaló el Alto Tribunal en un comunicado 
publicado este domingo. De acuerdo con la SCJN, como acto emblemático de este relanzamiento y como 
"expresión de trabajo comunitario y solidaridad de origen prehispánico", se realizó este sábado 24 de enero un 
concierto gratuito de Lila Downs, artista galardonada con siete premios Grammy. 
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CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE NUEVO FRENTE NACIONAL DE PERSONAS JUZGADORAS 
Crean nuevo Frente nacional de jueces (Reforma) 
Integrantes del Poder Judicial de la Federación, entre jueces y personal, así como académicos y distintos actores 
del ámbito jurídico conformaron el Frente Nacional de Personas Juzgadoras (FNPJ). En el Palacio de la Escuela 
de Medicina de la UNAM, se formalizó la creación de la nueva asociación civil que asegura eje rector el principio 
del "Constitucionalismo Humanista". La presidencia del organismo civil, a la cual la ministra Yasmín Esquivel 
Mossa le tomó protesta, quedó conformada por la jueza Elizabeth Trejo Galán, el magistrado Juan Carlos 
Hinojosa Zamora, y el magistrado Salvador Obregón Sandoval… Durante su participación en el evento, la 
ministra Esquivel aseguró que la transformación judicial necesita de personas comprometidas. "La 
transformación judicial no se logrará sólo con leyes ni con la sola modificación en la forma de integrar los órganos 
jurisdiccionales, se logrará con personas comprometidas, con convicciones firmes y una orientación ética", 
expresó. Otros invitados al evento fueron la magistrada Celia Maya García, presidenta del Tribunal de Disciplina 
Judicial (TDJ); José Ramón Amieva, magistrado presidente del TFJA; magistrado Julio Sabines, de la Sala Superior 
del TFJA, y Rufino H. León Tovar, magistrado del TDJ. (Ovaciones) 
 
ESTIMULOS SALARIALES PARA INVESTIGADORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS/LEY GENERAL EN MATERIA DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Discuten en la Corte si el Estado debe pagar estímulos del SNII a instituciones privadas (La Jornada)  
Si la SCJN falla a favor de los amparos interpuestos por particulares en contra de la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para que los estímulos salariales que reciben los 
investigadores de universidades privadas, adscritos al SNII, corran a cargo del Estado, "sería un golpe gravísimo" 
al nuevo marco regulatorio del sector que antepone el interés público al privado, afirmaron integrantes de la 
comunidad de investigadores y especialistas en derecho constitucional. En entrevista con La Jornada, señalaron 
que actualmente la SCJN revisa 88 juicios (86 amparos y dos acciones de inconstitucionalidad) en los que 
instituciones privadas e investigadores argumentan que los artículos 34, 41 y décimo transitorio de la LGHCTI 
vulneran el principio de igualdad y no discriminación. Entre ellos, los amparos en revisión 416/2025 y 437/2025, 
turnados a los ministros Arístides Rodrigo Guerrero y Yasmín Esquivel Mossa, respectivamente. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 30/2025. 
 
PENSIÓN POR VIUDEZ 
Destacado en la Web/Amar de nuevo no es motivo de castigo: la lucha de una viuda por sus derechos (La Silla 
Rota -sitio-) 
La SCJN invalidó una norma que quitaba la pensión por viudez al rehacer la vida; el fallo reconoce que la seguridad 
social no depende del estado civil ni castiga nuevas decisiones afectivas. Norma Guadalupe Sánchez Cerón, tras 
27 años de viudez, enfrentó al IMSS cuando la autoridad intentó darle de baja y le exigió firmar un 
reconocimiento de adeudo por “pago indebido”. El Instituto solicitó la devolución de las pensiones recibidas 
desde su segundo matrimonio. El caso llegó a la SCJN. El Tribunal reconoció que volver a casarse no cancela el 
derecho a la pensión por viudez. La Corte determinó que el artículo 155 resulta inconstitucional. El criterio indicó 
que retirar la pensión por un nuevo matrimonio implica discriminación por estado civil. La resolución protegió el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. El Tribunal ordenó respetar el pago. Con esta decisión, la justicia 
mexicana fija un precedente. El derecho a amar convive con el derecho a la pensión. Ambos pertenecen a la 
esfera personal y patrimonial. Ninguno anula al otro. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Autoriza Trump mayor cooperación con México (Milenio Diario -primera plana-) 
La cooperación antinarcóticos entre México y Estados Unidos está por entrar a una nueva fase durante 2026, 
con un mandato dual del Ejecutivo del Congreso estadounidense para profundizar el intercambio de inteligencia, 
el entrenamiento militar conjunto y la asistencia institucional judicial al gobierno mexicano… La directriz 
legislativa forma parte de la Ley de Autorización de la Defensa Nacional de 2026 (NDAA, por sus siglas en inglés), 
que regula los gastos y operaciones estratégicas del Departamento de Defensa de Estados Unidos en el Año Fiscal 
2026… La NDAA puntualiza también la necesidad de fortalecer la capacidad institucional del Poder Judicial 
mexicano para combatir la corrupción y consolidar el Estado de Derecho. 
 
REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL 
Peligraría unidad de 4T por la reforma electoral (Diario de México -nota principal-) 
En la actualidad, el panorama de la reforma electoral se define por una intensa actividad de diálogo y revisión 
técnica, a pesar de que Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, señala que 
aún no existe un documento formal o iniciativa redactada, calificando el estado actual de la discusión como una 
respuesta a "expresiones mediáticas"… A través de foros de análisis y la Comisión Presidencial para la Reforma 
Electoral, se identificaron los siguientes elementos clave que formarán el núcleo del proyecto: …Elecciones 
judiciales y logística: un reto técnico fundamental es la organización de los comicios del Poder Judicial previstas 
para 2027. Se busca evitar complicaciones para la ciudadanía, como la duplicidad de casillas en una misma 
jornada electoral, lo que requeriría ajustes constitucionales. 
 
Suma México presión en T-MEC (Reforma) 
México llegará a la revisión del T-MEC en un entorno de confianza debilitada, tras el deterioro de la 
institucionalidad y de la certeza jurídica derivado de la reforma judicial, que ha reforzado el control del Estado, 
señalaron analistas políticos y económicos. "El riesgo de que la revisión del T-MEC se convierta en un obstáculo 
no sólo está en las barreras no arancelarias que el gobierno de Estados Unidos busca resolver, sino también en 
temas de seguridad, como el fentanilo, vinculados a la seguridad nacional estadounidense, que pueden 
entrampar el proceso", advirtió Verónica Ortiz, analista política integrante del Comité Nacional de Estudios 
Económicos IMEF. Añadió que el presidente Donald Trump, quien ha cuestionado la utilidad del tratado, 
difícilmente otorgará señales de confianza a México en un contexto donde, dijo, el país ha debilitado su marco 
institucional y la certidumbre jurídica, además de impulsar cambios políticos que podrían afectar el equilibrio de 
poderes y la percepción de riesgo para la inversión. 
 
Avanza lento economía durante la era de la 4T (Reforma) 
Si bien la economía mexicana ha mostrado crecimiento, su ritmo ha sido bajo en los últimos siete años y no ha 
logrado superar el dinamismo observado antes de 2018…  En un análisis comparativo con Texas y Estados Unidos, 
México registró una tasa media de crecimiento anual de apenas 0.8 por ciento entre 2018 y 2024, periodo 
correspondiente al sexenio del ex presidente AMLO… Alejandro H. Garza Salazar, director de inversiones y 
fundador de Aztlan Equity Management, atribuyó parte del rezago a factores institucionales y de política 
económica, entre ellos la incertidumbre jurídica y la falta de incentivos a la inversión privada. "Obedece a un 
factor político. La agenda pública no ha estado alineada con el desarrollo económico del país. La reforma al Poder 
Judicial ha afectado la confianza de inversionistas internacionales y debilitado la certidumbre para actores 
industriales y comerciales", señaló. 
 
Resiste manufactura 'ventarrones' de EU (Reforma) 
La manufactura mexicana, incluso con la serie de retos planteados desde Estados Unidos el año pasado, se 
mantuvo como el sector más fuerte dentro de las exportaciones nacionales, de acuerdo con el Reporte Anual de 
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Nearshoring de Integralia. Pese la reducción en la relocalización de empresas menos anuncios de nuevas 
inversiones, el sector exportador mexicano en su conjunto, especialmente en la industria de manufacturera, se 
mantuvo con avance a lo largo de 2025… "En el ámbito interno, las reformas al Poder Judicial, junto con los 
cambios en sectores clave como el energético, aduanero, ferroviario de telecomunicaciones, contribuyeron a 
configurar un entorno de mayor incertidumbre, obligando las empresas a ajustar sus estrategias ante el nuevo 
marco institucional”, determinó la consultora. 
 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Campeche, estado silenciado y bajo acoso (El Universal -nota principal-)  
Periodistas, rectores, policías y hasta gente que ha utilizado botargas o máscaras de políticos en tiempos de 
carnaval han sido acosados, hostigados y hasta denunciados por la gobernadora morenista de Campeche, Layda 
Sansores, quien no permite ninguna clase de critica o cuestionamiento contra su administración… Hace unos 
días, la gobernadora sufrió un revés por parte de la SCJN invalidar una reforma promovida en su administración 
para ejecutar obras públicas "de interés estatal de gran impacto" sin obtener las licencias permiso de los 13 
municipios que integran la entidad. El Máximo Tribunal del país votó a favor del proyecto que resolvió la 
controversia inconstitucional 284/2024, que fue promovido por el ayuntamiento de Campeche, presidido por la 
alcaldesa de Movimiento Ciudadano, Biby Karen Rabelo. Las y los ministros coincidieron en que la reforma de 
Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche no respetaba lo establecido en la Constitución Política de México 
y advirtieron que sobrepasaba las facultades del Poder Ejecutivo. La SCJN reconoció que si bien el estado puede 
definir qué constituye una obra de gran impacto, la autorización y regulación de las construcciones sigue siendo 
una atribución municipal. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “SCJN: extravío y rectificación”  
La adquisición de camionetas de lujo para los nueve ministros de la SCJN podría haber sido una medida correcta 
desde el punto de vista meramente financiero y operativo, pero resultaba injustificable y hasta agraviante para 
la sociedad, en la lógica de la austeridad republicana y la perspectiva de reducción de gastos superfluos en todos 
los ámbitos del Estado a la que se viene exhortando desde el Ejecutivo federal en el sexenio anterior y en el 
actual. Más allá de los montos implicados en la renovación del parque vehicular, la decisión conllevaba un 
mensaje simbólico contrapuesto al de un Poder Judicial cercano al pueblo, como prometieron quienes forman 
su autoridad máxima, cuando tomaron posesión de sus cargos, el 1º de septiembre del año pasa do, tras resultar 
electos en la culminación de un proceso sin precedente... Con esas consideraciones en mente, debe saludarse la 
rectificación anunciada ayer por la SCJN en el sentido de devolver los vehículos, o bien de "ponerlos a disposición 
de personas juzgadoras que enfrentan mayores riesgos", habida cuenta de que había el plan de colocarles 
blindaje. Se prevé que en la comparecencia ante medios programada para hoy, los ministros ofrezcan una 
explicación más detallada de esa determinación. Cabe esperar que los togados ratifiquen su compromiso con la 
austeridad y con la medianía republicana juarista, un lineamiento ético que debe regir el funcionamiento de las 
instituciones nacionales en general y particularmente, el del máximo órgano de impartición de la justicia del país. 
Por lo pronto, la corrección del extravío es un gesto positivo y esperanzador que denota sensibilidad ante los 
señalamientos críticos de la sociedad y una saludable disposición a enmendar los errores. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Aplausos a la reconsideración de la Corte” 
Ayer, la SCJN, presidida por el ministro Hugo Aguilar Ortiz, tomó la determinación de renunciar a los nuevos 
vehículos que habían sido adquiridos recientemente. No sabemos quién los compró, pero el hecho es que, 
eventualmente, el devolverlos establece una coherencia que parecía romperse con la decisión de comprarlos. 
Hoy se explicará el detalle de lo que sucedió, pero por lo pronto, hay que reconocer la decisión del Máximo 
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Órgano del Poder Judicial, pues en otros casos que se han detectado excesos, hay muchos que se hacen de la 
vista gorda, que bueno que no fue éste el caso. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Importante decisión” 
Las ministras y los ministros que integran la Suprema Corte, que preside el ministro Hugo Aguilar, decidieron 
no utilizar los vehículos adquiridos recientemente. Para hablar del tema, ofrecerán una conferencia de prensa 
este lunes. Todo apunta a que las unidades se ofrecerán a personas juzgadoras que enfrentan riesgos por su 
labor. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Los ministros y ministras de la SCJN, encabezados por el ministro Hugo Aguilar Or�z, renunciaron a las nueve 
camionetas blindadas que recientemente habían comprado porque las actuales ya no garan�zan condiciones 
adecuadas de seguridad, según lo jus�ficó el propio Tribunal. La nueva Corte ha tomado la decisión de devolver 
las unidades o asignarlas a personas juzgadoras en mayor riesgo. Más allá del des�no final de los vehículos, el 
episodio refleja la presión creciente sobre el nuevo PJ… Hoy darán una conferencia para hablar del tema. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Y cuánto costaron las camionetas machuchonas de los ministros?” 
Las compraron y no dijeron nada hasta que estalló el escándalo, ahora anuncian que las regresarán pero, hasta 
este momento, la transparencia no ha llegado y no se sabe cuánto costaron las nueve camionetas Jeep Grand 
Cherokee blindadas que habían sido compradas para cada una de las ministras y los ministros de la SCJN… Hoy 
está anunciada una conferencia de prensa para "precisar la información". Ojalá la trasparencia se imponga y se 
diga, con pesos y centavos, cuánto costaron las camionetas y quién autorizó la compra. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Sacrificados” 
Los ministros de la Suprema Corte serán los sacrificados por el tema de las camionetas machuchonas, pues la 
atención se centró en ellos y los orilló a devolver los vehículos blindados. La realidad es que el Órgano de 
Administración Judicial erogó hasta 252 mdp en la renovación de su parque vehicular para jueces, magistrados 
y altos funcionarios del mismo Órgano y del Tribunal de Disciplina Judicial, es decir, cero austeridad. ¿Será? 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Por si alguien se pregunta quiénes autorizaron las compras de las polémicas camionetas en la SCJN, pues resulta 
que fueron el ministro presidente, Hugo Aguilar, la ministra Lenia Batres y el ministro Giovanni Figueroa. Ellos 
tres integran el Comité de Gobierno y Administración de la SCJN, que ordenó comprar y blindar las Grand 
Cherokee modelo Machuchón. La decisión de meter reversa y bajar a las y los ministros de sus camionetonas se 
tomó tras el escándalo y las críticas de la presidenta Claudia Sheinbaum. Al afirmar que las darán a jueces que sí 
estén amenazados, la Corte admitió implícitamente que la flotilla con la que ya cuenta basta y sobra para sus 
necesidades… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Ministros meten reversa” 
Los ministros de la SCJN se tardaron en encontrar la reversa de sus hermosas camionetas, pero finalmente lo 
hicieron y los vehículos van de regreso a la agencia de la que nunca debieron salir. Un coro nacional les pidió 
reconsiderar y, en efecto, lo hicieron. Fue una suerte de autocrí�ca. Recordaron que todo el numerito de la 
reforma judicial se fundamentó en los privilegios indebidos de sus antecesores… Que cada uno se gaste su dinero 
en lo quiera, pero no el dinero público… 
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Opinión/Red Compar�da (La Prensa)  
… Pues la Suprema Corte ya dijo que este lunes va a explicar su decisión de por qué no van a u�lizar las camionetas 
Cherokee contratadas, éstas serán devueltas o se las entregarán a los jueces que enfrenten amenazas y eso va a 
depender del contrato. La realidad es que la presión fue demasiada y la respuesta fue la peor posible. Lo diver�do 
fue el deslinde que hizo la ministra Lenia Batres que no aguantó las redes sociales por el tema de su retrato 
oficial. Salió a decir que "Simplemente yo no tuve nada que ver con la adjudicación, contratación, no realización 
(y no pago) de mi retrato, único que no se ha realizado de ministras y ministros anteriores". 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Noroña hizo el oso” 
El que quedó en ridículo tras toda la polémica de las camionetas de los ministros de la Corte fue el senador 
Gerardo Fernández Noroña. Dolor de estómago le ha de haber dado cuando vio que los propios ministros 
decidieron renunciar --después del escándalo, sí, pero al menos rectificaron-- a esos vehículos de lujo… Por lo 
menos los togados corrigieron, cosa que el legislador nunca ha hecho sobre sus gastos superfluos y nada 
austeros. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La Feria” 
Con diáfana franqueza, el diputado Ricardo Monreal puso el dedo en la llaga. Tiene la explicación de las 
camionetotas judiciales de 3 millones de pesos… La explicación… del diputado Monreal se dio en el marco de la 
noticia de las camionetotas que se agenciaron los ministros de la nueva SCJN… escándalo que de nuevo evidenció 
que las llamadas de la presidenta a la austeridad tienen menos éxito que una misa de lunes… Las palabras 
monrelianas encierran pistas agradecibles para entender a Morena 2.0. Para empezar, que los meros meros del 
Poder Judicial no son independientes, sino parte del pícaro uno por ciento morenista. Ya lo había dicho el 
diputado petista que reclamaba una reforma electoral: si tenemos el PJ, para qué moverle. Certificado: esas 
manzanas son guindas, y tanto que apenas llegan, se portan mal…  
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “365”  
Sigo el caso de las camionetas blindadas compradas para cada uno de los nueve ministros de la SCJN con la lógica 
de quien salvó su vida gracias al buen blindaje de una camioneta parecida a las que iban a usar. Ahora resulta 
que no las necesitaban, pues han acordado no utilizarlas porque están comprometidos con el "uso eficiente y 
responsable de los recursos del pueblo". Al expresarlo así dejan en ridículo a la presidenta Sheinbaum, que 
apenas el viernes malabareó la poco creíble versión de que las blindadas eran un ahorro. Y demuestran que la 
esencia hipócrita de la 4T los lleva al ridículo cuando tienen que acercarse a conductas y pautas que no riman 
con el eslogan exitoso, y mentiroso, de que no puede haber gobierno rico con pueblo pobre --varios ministros 
de la Corte son muy ricos… Los ministros dicen ahora que "solicitarán que se inicie el proceso para la devolución" 
de las camionetas --¿y el supuesto ahorro?... Vaya pobreza política, procedimental y ética de las altas autoridades 
del Poder Judicial. Chafas. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Desde el Piso de Remates” 
…El Premio Limón Agrio es para los ministros de la SCJN por la compra de 9 camionetas de lujo y blindadas para 
los 9 ministros. Ante las críticas generalizadas la SCJN informó que compró 571 vehículos "de todo tipo" para el 
Poder Judicial que supuestamente representarán un ahorro anual de 366 mdp por 3 años de vigencia de un 
contrato de arrendamiento por 445 vehículos que no fue renovado. Persisten las dudas sobre el millonario ahorro 
por las ventajas fiscales y financieras que representa el arrendamiento. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
…Desde que rindieron protesta como ministros de la Corte… no ha habido un día en que el Tribunal sea noticia 
no por buenas razones. Lo último fue el descubrimiento periodístico de la compra de camionetas blindadas para 
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los ministros que, precisamente, criticaron hasta la náusea las "prácticas neoliberales" de sus antecesores, y la 
asignación de un contrato para un retrato al óleo de Lenia Batres. La Corte dijo, sobre el retrato de Batres, que 
sí se había adjudicado el contrato pero que la artista ganadora no había cumplido con el mismo por lo que no se 
realizó ningún pago. Y ayer mismo la Corte emitió un comunicado para informar que los ministros no utilizarán 
las camionetas "machuchonas", que las regresarán o que las entregarán para que otros jueces o ministros con 
mayor riesgo las utilicen. Pero no fue por convicción, lo hicieron porque el pueblo lo cuestionó, con sobrada 
razón… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Símbolos y legitimidad para juzgar” 
…En días recientes, 2 decisiones de la SCJN colocaron ese dilema en el centro de la conversación pública: i. la 
adquisición de camionetas blindadas para ministras y ministros… jurídicamente legítimas, pues nadie en su sano 
juicio podría rebatir que la seguridad personal de quienes ejercen la jurisdicción constitucional en el Alto 
Tribunal… El problema no está en las medidas, sino en el mensaje de la actual integración de la SCJN, 
especialmente, cuando ésta proviene de una reforma constitucional que encontró como una de sus causas 
eficientes, la necesidad de terminar con los llamados "privilegios" que mantuvieron ministras y ministros de la 
anterior integración… El episodio dejó una lección clara: los tribunales también se juzgan por lo que comunican, 
incluso cuando actúan dentro de la ley… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
¡Pero qué necesidad!, como diría Juanga: ¿Quién fue el genio que compró camionetas de 1.7 millones de pesos 
(por unidad, más costo de blindaje) para cada uno de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y de inmediato recula y anuncia que de plano no las van a utilizar, porque el "compromiso es el uso eficiente y 
responsable de los recursos del pueblo"? Resultado: quedan como el payasito de los pastelazos. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Suprema Corte extraviada” 
La compra de nueve camionetas blindadas Jeep Grand Cherokee por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con un costo aproximado de dos millones de pesos cada una, no es un asunto menor ni un simple apunte 
administrativo. Es, ante todo, un mensaje político. Y como todo mensaje que emana del poder público, debe 
leerse en su justa dimensión y contrastarse con el discurso de austeridad y congruencia que dice sostener el 
régimen de la llamada Cuarta Transformación. Aunque los ministros hayan regresado finalmente las camionetas 
de alta gama, la afrenta ya estaba hecha.  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Jaque a la austeridad y a la cultura” 
… Prometieron acabar con los dispendios con cargo al erario, pero de inmediato cayeron en ellos con un regalo 
superior de tres millones a cada uno de ellos. Más de 27 millones, más la compra de una flotilla para ponerla al 
servicio de los nuevos magistrados y de los nuevos jueces electos con el mismo sistema, el acordeón. 
Tardíamente, pero con las camionetas ya estrenadas y ante las críticas desatadas por sus despilfarros, la Corte 
ofreció darlas a juzgadores en riesgo. Falta ver si cumplen, pero no borrarán el desprestigio… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Nuevo Poder Judicial, nuevos excesos” 
Morena justificó su reforma judicial acusando a la antigua Corte de excesos, lujos y falta de austeridad. 
Camionetas "machuchonas". Gasolina pagada. Sueldos por encima del presidencial. Viajes al extranjero. Ese 
discurso fue central para justificar la elección judicial. Se dijo que era para erradicar esos excesos. Para limpiar la 
Corte. Para acabar con los privilegios. Hoy, a pocos meses de existir la nueva Corte, los hechos desmienten esa 
narrativa. Camionetas blindadas.  
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Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “La SCJN y los mil millones de ahorro que los números no 
respaldan” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación adquirió nueve camionetas Jeep Grand Cherokee blindadas para sus 
ministros, con un costo unitario de entre 1.7 y 3 millones de pesos. La presidenta Claudia Sheinbaum explicó 
que, de acuerdo con información que le proporcionó la propia Corte, la compra generó un ahorro de más de 
1,000 millones de pesos al sustituir un contrato de renta previo. Sin embargo, los números no cuadran. La SCJN 
justifica la compra con dos argumentos: el ahorro económico y la necesidad de garantizar la seguridad de los 
ministros. Pero ¿realmente se ahorró 1,000 millones de pesos?.. El verdadero escándalo no son las camionetas, 
sino la opacidad en el gasto. La SCJN debe explicar con claridad y precisión cómo se llegó a la cifra de 1,000 
millones de pesos y por qué se eligieron vehículos de lujo. De lo contrario, su desprestigio seguirá aumentando… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y aquello…” 
Ministros de la Suprema Corte enfrentan nuevas críticas y ahora anuncian que su nueva flotilla vehicular será 
devuelta y que no habrá más fotografías ni pinturas al óleo de sus rostros. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Ángel Puértolas (Milenio Hidalgo -sitio-) “Lupa sobre la Corte”  
La SCJN atraviesa un momento en el que cada decisión administrativa tiene lectura política y social. La compra 
de nueve camionetas blindadas para ministras y ministros, revelada entre hace unos días, no ocurrió en el vacío, 
se dio en medio de un clima de escrutinio ciudadano, cuestionamientos al proceso de selección de integrantes 
del Tribunal y una narrativa pública dominada por la austeridad como principio rector del gasto… El problema 
no estuvo en la legalidad del procedimiento, sino en su significado… La justicia no solo debe ser imparcial; debe 
parecerlo. Y en el terreno de la opinión pública, la percepción es determinante. La compra de las camionetas, 
aun si estuvo sustentada en criterios técnicos, proyectó una señal que contradice el entorno político y social en 
el que opera la Corte y la prédica institucionalizada por la 4T. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Ignacio Zavala (El País -sitio-) “La tapadera” 
Como si no tuviera cosas importantes que resolver, es evidente que la presidenta cada día dedica más tiempo a 
defender, justificar, tapar, explicar y dar la cara por los excesos, abusos y arbitrariedades de sus "compañeros 
del movimiento". La presidenta se ha convertido en una tapadera. Con A… El caso de la Suprema Corte de Justicia 
es escandaloso y grotesco… 
 
Comentarios a Reforma.com/Dice Corte no usarán nuevas camionetas (Reforma) 
¿Para qué las compraron entonces?  
JFEM 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que, en pasillos de la Corte, que encabeza el ministro Hugo Aguilar, cuentan que la decisión de los ministros de 
aplazar la discusión sobre ampliar la tasa cero al IVA a todos los productos de gestión menstrual se debe a que 
la Presidencia de la República realizó observaciones en el sentido de que no les compete a ellos resolver el tema, 
sino al Poder Legislativo. A esto se suma que otra importante cadena estadounidense ha presentado un amparo 
similar al de la empresa Walmart, así que el tema va para largo. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “¿Esta Corte liberará a Mario Aburto?” 
Alentado por la sectaria Comisión Nacional de los Derechos Humanos de Rosario Piedra, Mario Aburto ganó en 
2024 un amparo que anuló la condena de 45 años de prisión que le impuso un Juzgado Federal por el homicidio 
de Luis Donaldo Colosio. El argumento fue que la acusación debió sustentarse en el Código Penal de Baja 
California vigente en 1994, que establecía una pena máxima de 30 años de cárcel, y no en el Código Penal Federal. 
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Conforme a ese amparo, Aburto habría salido de prisión el 23 de marzo del 2024, pero la FGR impugnó la 
resolución y el caso llegó a la Suprema Corte de Justicia. En octubre del mismo 2024, la entonces Primera Sala 
(hoy desaparecida) de la Corte revocó la sentencia sin resolver el fondo del asunto… Durante la sesión del pasado 
miércoles y estrenando camionetas fugaces, por mayoría de seis votos (Yasmín Esquivel y María Estela Ríos en 
contra Sara Irene Herrerías se excusó), los ministros "populares" resolvieron atraer el amparo tramitado en el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Estado de México, para ser quienes resuelvan en definitiva si el 
homicidio debió juzgarse conforme al Código Penal Federal o el de Baja California… 
 
Opinión/Óscar Cedillo (Milenio Diario) “El riesgo de legalizar el despojo” 
Hasta la Corte llegó uno de los conflictos que más ha enfrentado en la capital del país a los diferentes grupos de 
Morena; se trata de la definición de la legalidad de las invasiones inmobiliarias o, en su defecto, de los desalojos. 
Es una discusión que los radicales señalan como una reivindicación del derecho la vivienda y que moderados 
califican como una defensa de los derechos de los propietarios. En manos de la ministra María Estela Ríos se 
encuentra el proyecto declarar la constitucionalidad de la redacción actual del artículo 60 de la Ley de Derechos 
Humanos y sus Garantías de la CDMX; hablamos de aquel que, en 2019, por intervención de la entonces jefa de 
Gobierno Claudia Sheinbaum estableció que los desalojos de inmuebles solo pueden ejecutarse tras un 
ordenamiento judicial. Pero los morenistas insisten en que por ningún motivo la gente que llega a ocupar espacio 
pueda ser desalojada… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Adrián Arellano (El Heraldo de México -sitio-) “La prisión preventiva: un debate 
vivo en tiempos de retroceso judicial” 
Durante algunos años, el sistema penal mexicano pareció dar un paso que muchos consideraban impensable: 
reconocer que la prisión preventiva oficiosa no podía seguir operando como una orden automática de 
encarcelamiento, sino como una medida sujeta a control judicial, argumentación y estándares de derechos 
humanos. Jueces, Tribunales Colegiados e incluso la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación comenzaron 
a construir un discurso distinto: la libertad como regla, la prisión como excepción. En ese tránsito, se abrió la 
puerta a la inaplicación del artículo 19 constitucional en casos concretos, bajo el argumento de su 
incompatibilidad con los tratados internacionales y con los criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH). No era un gesto menor. Significaba asumir que el derecho penal mexicano no podía seguir 
aislado del sistema interamericano ni de la lógica del control de convencionalidad. La prisión preventiva, decían 
esos criterios, debía dejar de ser una reacción refleja del Estado y convertirse en una decisión razonada, basada 
en riesgos procesales reales: fuga, obstaculización de la investigación o peligro para la víctima. 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (EjeCentral) “De engroses, egos y mayorías ignoradas” 
La reciente decisión de la SCJN de cerrar definitivamente la puerta a la revisión de sentencias de amparo directo 
dictadas por ella misma, debería haber sido una buena noticia sin matices. La Corte sostuvo lo obvio: cuando 
atrae un amparo directo y dicta sentencia, el asunto queda concluido. No existe una "segunda vuelta", ni 
constitucional ni legalmente. La cosa juzgada sigue siendo una garantía básica de seguridad jurídica. Sin 
embargo, lo verdaderamente relevante de la sesión del 19 de enero no estuvo en el criterio aprobado 
(jurídicamente correcto) sino en el conflicto que estalló al final de la discusión, cuando se abordó cómo debía 
reflejarse la decisión mayoritaria en el engrose de la sentencia. Ahí es donde surgió el problema institucional. El 
proyecto incluía un párrafo 52 que, bajo la apariencia de una aclaración técnica, introducía consideraciones sobre 
la figura de la cosa juzgada fraudulenta. El punto es clave: ese tema no era necesario ni pertinente para resolver 
el caso, pues mezclar ambos planos no solo era innecesario, sino riesgoso… Lo que está pasando en la SCJN de 
hoy, no es un riesgo menor. 
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Opinión/Juan José Serrano (Excélsior) “Área Común”  
…Considero fundamental que la gente siempre tenga en mente que, como gobernados, estamos… en una 
posición de igualdad frente al Estado; tan es así que existen formas y conductos para exigir el debido 
cumplimiento de sus funciones. Me explico. Nuestro más Alto Tribunal en el país, la SCJN, ha definido la figura 
de la responsabilidad patrimonial objetiva, y ésta se actualiza cuando el Estado causa un daño en los bienes o 
derechos del particular. Lo anterior implica que el gobernado tiene la facultad y, por tanto, el derecho a exigir la 
buena administración del Estado, incluso, a nivel de la CDMX, la Constitución Política local prevé en su artículo 
7, literal A, la buena administración pública como un derecho ciudadano… Lo anterior constituye un mecanismo 
que reviste porque se constituye en una medida legalmente establecida para que el Estado mexicano rinda 
cuentas ante la sociedad… y…porque existe la forma de exigir nuestros derechos como ciudadanos y también las 
autoridades ante quienes hacerlo…  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
El 9 de enero de 2026, el teléfono celular en México puede convertirse en un punto de control regulatorio. Con 
la entrada en vigor del registro obligatorio de líneas móviles… En un país marcado por filtraciones recurrentes 
de datos, pedir a millones de personas que entreguen información sensible para conservar su número telefónico 
genera resistencia y miedo… México ya intentó un padrón similar con el Panaut, que terminó siendo invalidado 
por la SCJN. Hoy se insiste en que el nuevo modelo es distinto, porque no centraliza datos. En la práctica, el 
resultado es comparable… El problema es su implementación. Legislar sin considerar capacidades técnicas, 
tiempos realistas y riesgos operativos genera fricciones innecesarias. Hoy esas fricciones se concentran en Telcel, 
AT&T y Movistar, empresas que no sólo deben invertir millones para cumplir la norma, sino también absorber el 
desgaste frente al usuario. 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La paradoja presidencial” 
La percepción externa sobre la presidenta es buena. Mis conversaciones con periodistas, académicos incluso 
diplomáticos de otros países siempre contienen una mirada favorable de Claudia Sheinbaum, quien sigue 
gozando de prestigio. Es una mujer con buena imagen. tiene cara de "gorila" sudamericano y, para muchos 
europeos americanos, es un rostro cercano y familiar, una científica que gobierna un semisalvaje. Una mujer, 
pues, que les inspira confianza. La inicial disposición favorable que tiene CSP se enfrenta con una paradoja que 
le resulta cada vez más difícil de explicar: ¿por qué una líder tan poderosa no puede imponer orden en su país? 
Es cada vez más claro, para la opinión pública especializada, que su control sobre el sistema institucional, incluida 
la Suprema Corte, es enorme…  
 
Opinión/Hermann Bellinghausen (La Jornada) “Registro de celulares disminuirá extravíos y robos, según la 
CRT” 
A sus 93 años, lúcido aunque con diversas limitaciones físicas, se define así: "Dentro de mi ignorancia, he 
contribuido con algo en las luchas del pueblo en mi país. Soy del montón, pero no tan del montón, porque algo 
aporté". Don Ángel P. Guerrero Osorio, originario de Tecomavaca, Teotitlán, Oaxaca (1933), reside en la CDMX 
desde los 20 años. Ahora siente que en cualquier momento va a morir, lo admite sin miedo, pero antes quiere 
decir algunas cosas sobre las luchas políticas en las que ha participado… En la alcaldía de Iztacalco, donde reside 
desde hace años, inició durante la pandemia en 2020 la publicación de un volante de discusión política llamado 
Prioridades. Va en el número 88 (diciembre de 2025): "El pirata Trump. Comentarios someros". Otros temas han 
sido el narco y el agua, las "pluris", las madres en resistencia de Chiapas, las protestas "porque el gobierno no 
resuelve" y la reciente reforma judicial… 
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Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “¿Estamos viendo la luz?” 
Cerrar el espacio a los pactos. El parteaguas no es una captura, es el fin de los arreglos con la criminalidad. Eso 
exige cerrar el acceso a cargos públicos a políticos de todos los partidos que negociaron, toleraron o se 
beneficiaron. En ese sentido, la reforma política que impide la reelección busca romper cacicazgos locales que 
vuelven hereditario el poder municipal y normalizan pactos político-criminales. La reforma judicial debe leerse 
igual, sin sanción creíble a corrupción y crimen organizado el ciclo se repite. La intervención sobre instituciones 
financieras mexicanas tras señalamientos de lavado desde EU también fue una señal positiva, tocar dinero es 
tocar gobernanza. Ahí la nueva fiscal Ernestina Godoy Ramos carga una prueba mayor: demostrar autonomía 
operativa, perseguir corrupción y crimen sin selectividad y sostener casos que resistan tribunales… 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Jalisco -sitio-)  
Que el caso Hamlet Almaguer es un ejemplo claro de oportunismo discursivo. Primero, como diputado, estuvo a 
favor de la reforma judicial y contra los ‘lujos y gastos excesivos’ de la Suprema Corte, posicionándose como 
fiscalizador. Sin embargo, cuando sus figuras afines fueron exhibidas con camionetas de lujo y otros gastos 
cuestionables, Almaguer dio ‘maromas’ retóricas para justificar lo que antes condenaba. Ahora, cuando los 
ministros de la Corte renuncian a los vehículos blindados y llaman a una conferencia de prensa, calla. Su silencio 
ante esta rectificación forzada revela que su crítica no era de principios, sino conveniente: útil para atacar 
adversarios, pero incómoda cuando los señalados son cercanos o cuando la institución responde modificando su 
conducta. 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “Bullying judicial” 
En las recientes sesiones del Pleno de la Suprema y Tremenda Corte ha quedado claro que no todos son iguales, 
unos se comportan como verdaderos perdonavidas del resto de los togados. A la ministra Batres nadie le 
enmienda la plana, aunque pase por encima del texto constitucional; atropelle la lógica jurídica y baile tapatío 
sobre las reglas de operación de un órgano jurisdiccional. Los mira con desprecio, les habla con soberbia 
superioridad y les reta cada que tiene oportunidad. Ante eso, los ministros recuerdan aquella escena entre 
cubetas en las que cerca estuvo de liarse agolpes con una vecina. Callan y bajan la mirada. Ni Tres Patines hizo 
reír tanto a la comunidad jurídica. Mientras tanto, vemos cómo se derrumba la seguridad jurídica. Los justiciables 
saben que en las dictaduras el que gobierna hace de la justicia lo que le acomoda. Los funcionarios ganan, a la 
mala, lo que no supieron defender en condiciones de igualdad. Se dictan sentencias que, poco a poco, hacen 
trizas la certidumbre jurídica... En México no hay más cosa juzgada que lo que le plazca a la ministra que vino a 
enseñar a sus supuestos pares cómo se defiende la transformación. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guadalupe Salmorán Villar (El Universal -sitio-) “Reforma electoral 2026: 
caliente... caliente - frío, frío” 
Estamos a la espera de la entrega de la tan anunciada iniciativa de reforma electoral constitucional deseada por 
el oficialismo. Al parecer, a Morena y sus aliados se les ha hecho bolas el engrudo… Cada vez que se advierte 
sobre los riesgos de esta reforma electoral y de su articulación con otros cambios institucionales desaparición de 
órganos constitucionales autónomos, militarización de la vida pública, captura de la Suprema Corte, el 
debilitamiento de los controles constitucionales o la des-democratización de los procesos electorales, como 
sucedió con las elecciones judiciales de 2025 la respuesta del oficialismo es siempre la misma: no hay que 
alarmarse, porque aún no se conoce el contenido final de la iniciativa. 
 
Opinión/Roberto Rock (El Sol de México) “CDMX: una fiscal en busca de ruta” 
El modelo de las fiscalías estatales está roto, coinciden el mundo político, jurídico y académico: parálisis operativa 
por falta de recursos económicos y humanos, corrupción estructural en el sistema de seguridad y justicia 
(policías-ministerios públicos-jueces), rezagos descomunales, desconfianza ciudadana, crecimiento incesante de 
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delitos. Cómo estarán las cosas que en los estados que tradicionalmente la fiscalía de la capital del país marca el 
ejemplo a seguir, para bien o para mal. Cuando en enero de 2025 un choque interno entre facciones de Morena 
reventó la ratificación de Ernestina Godoy como fiscal capitalina, su relevo emergente, Bertha Alcalde, se 
acercaba a cumplir apenas un año al frente del ISSSTE: tenía 38 de edad, y cinco semanas antes había dado a luz 
a un niño. Figuró en 2023 en una terna para un cargo de ministra destinado a Lenia Batres…. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Alarma en Palacio”  
Lo más importante que sucedió en nuestro país en los últimos días… fue la reunión convocada en Palacio Nacional 
por la presidenta CSP a ocho destacados/as economistas… La reunión es una señal de alarma; un reconocimiento 
discreto, pero explícito, de que las cosas no van nada bien en la economía nacional… Hay muchos factores que 
explican el crecimiento anémico de nuestro país, pero el principal es la insuficiente inversión pública y privada… 
La mandataria ha contribuido decisivamente a esa parálisis al defender y promover la (contra) reforma al Poder 
Judicial. En reuniones públicas y privadas, en el país y en el extranjero, se señala la falta de Estado de derecho y 
la desconfianza en las instituciones mexicanas como una de las razones para no invertir. ¿Qué sucederá cuando 
en octubre de 2027 tome posesión como presidenta de la SCJN (guinda) la talibán Lenia Batres? 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica) “Mamá, me saludó el payaso...” 
Hace unos días, con el gratificante complejo de inferioridad como herencia de la conquista, las autoridades del 
turismo nacional presentes en España echaron a vuelo las campanas de su felicidad y dijeron a voz en cuello: -
Los reyes de España visitaron el local de la feria internacional de turismo (Fitur) dedicado a México en Madrid y 
compartieron algunos momentos de su majestuoso tiempo con nosotros los plebeyos originarios de allende la 
Mar Océano. Y saludaron de mano a los indígenas… Así como la indumentaria tradicional no debería usarse como 
decoración o vestimenta de carnaval -como sucede con la toga bordada de pajaritos mixtecos sin Mixteca en la 
SCJN-, las expresiones artísticas merecen respeto, pero para lograrlo sería necesaria una mínima cultura 
etnológica, ausente por lo visto del intento cuatroteista de turismo VTI. 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Evitemos que el Imperio colonice a México” 
Los cuatreros insisten en que todos los males de México son responsabilidad de los gobiernos anteriores, pero 
han transcurrido siete años de la venturosa venida del autodenominado "rayito de esperanza" y "luchador 
social". Sí, el de "pobreza franciscana", el que no es un "vulgar ambicioso", que aplastaría a la "mafia del poder", 
que acabaría con la corrupción, que respetaría las leyes y las instituciones republicanas (especialmente al Poder 
Judicial) y que ofreció que por el bien de todos primero serían los pobres. Con tales acusaciones al pasado y sus 
promesas a los votantes, Tartufo adquirió un poder avasallador y se hizo de México… Pero la puñalada, como la 
que mató al Poder Judicial, será la reforma electoral en ciernes, que cerrará espacios a la oposición para atrapar 
a 100 millones de electores, más los que se acumulen… 
 
Opinión/Miriam Castillo Moya (24 Horas) “¿Qué tan buena idea es tener elecciones baratas?” 
…Las elecciones en México son caras, pero también tienen elementos que las hacen seguras… ¿Requerimos una 
modificación del sistema únicamente por la necesidad de gastar menos? ¿Tenemos claro que estamos cediendo 
en la intención de bajar el costo? Un punto de referencia de la disminución de costos podemos tenerlo en cómo 
se llevaron a cabo las elecciones del Poder Judicial. Hubo cambios en el número de casillas disponibles -que 
impacta directamente en la posibilidad de las personas de acudir a votar- también cambió cuánta capacitación 
se logra impartir, esto en lo que contribuye es en tener conteos que sean eficientes y transparentes. También 
repercute en los materiales que pueden utilizarse en la elección y en una buena cantidad de candados y acuerdos 
que fueron construyéndose desde hace décadas para solidificar la democracia… 
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Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La economía del cero: el fracaso del dogma” 
…La presidenta Claudia Sheinbaum se encierra con sus economistas consentidos para que le validen su modelo 
de humanismo mexicano, pero la realidad es muy terca y no se negocia con ideología. Mucho menos con aquellos 
planteamientos llenos de rencor e ignorancia que heredó López Obrador. Más que buscar el aval de sus 
economistas de cabecera, al régimen le urge una dosis de sentido común, necesaria para admitir lo evidente: los 
capitales no fluyen hacia donde las reglas se alteran por decreto. La captura del Poder Judicial es, a los ojos del 
mercado, el fin de la certeza jurídica. El sentido común es tener la certeza de que a los empresarios no les parece 
un buen lugar para invertir aquél donde los pueden secuestrar, o donde asaltan camiones a plena luz del día en 
las autopistas… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Reforma electoral” 
Por primera vez en la historia de nuestra democracia, estamos ante una tentativa de reforma política -no sólo 
electoral- que no busca el consenso ni el respeto a los derechos fundamentales de las minorías. Desde el grupo 
parlamentario PAN proponemos y denunciamos. No rechazamos el tema. Que cuenten los votos, pero no como 
los contaron en las elecciones del Poder Judicial. Creemos que es indispensable que se cuenten frente a 
ciudadanos y por los ciudadanos, en las casillas y bajo la vigilancia de los representantes de los partidos. 
Proponemos que los órganos electos reflejen genuinamente la voluntad popular y que la ley no se preste a la 
bochornosa interpretación que hicieron los ya colonizados órganos electorales (INE y Tribunal Electoral) en las 
elecciones de 2024. Buscaremos que la libertad se garantice con la no intervención del poder… 
 
El correo ilustrado/Sobre las camionetas de los ministros (La Jornada)  
Como Juana la cubana, un paso pa'delante y uno pa'trás, los ministros ahora no usarán sus camionetas nuevas. 
Claro que todo se puede cuestionar, y siempre habrá a quien le guste y a quien no la toma de una decisión como 
renovar sus camionetas, pero de eso a que se llegue al extremo de que ahora exista una contraorden, ya es 
demasiado. Lo único que esto demuestra es el débil carácter de los togados ante la opinión pública. A mí, por lo 
pronto, me queda la impresión de que por mucho que quieran ser plurales, también deben ser serios y asumir 
cabalmente su papel de autoridad, sin que les de miedo equivocarse, y sólo les digo: si no asumen... luego no lo 
lamenten. 
Javier Pérez 
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REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Indira García Pérez* (El Heraldo de México -sitio-) “Evaluación transparente y 
eficaz del Poder Judicial” 
La reciente reforma al Poder Judicial de la Federación marca un cambio profundo en la manera en la que se 
supervisa y evalúa el desempeño de jueces y magistrados. El nuevo modelo introduce criterios más claros, 
objetivos y transparentes, con el fin de fortalecer la rendición de cuentas y garantizar una justicia más confiable 
y accesible para la ciudadanía. Antes de la reforma, la Visitaduría Judicial inspeccionaba a los órganos 
jurisdiccionales de forma tradicional a través de visitas en las que se llevaban a cabo, materialmente, auditorías 
administrativas y revisión básica del funcionamiento. Ahora, con la creación del Tribunal de Disciplina Judicial, 
del Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial y el establecimiento de la Comisión de Evaluación, inicia una 
etapa de modernización y escrutinio más riguroso… En síntesis, la reforma judicial no solo ha cambiado la forma 
en que se supervisa a las y los jueces y magistrados, sino que también transforma la relación del Poder Judicial 
Federal con la ciudadanía. Así, la justicia federal en México avanza hacia un sistema de justicia más pronto, 
expedito, confiable y accesible, capaz de responder a las demandas de una sociedad que exige transparencia y 
resultados. Este esfuerzo busca garantizar que cada decisión judicial se tome con responsabilidad, objetividad y 
respeto pleno a los derechos de todas las personas. 
*Mtra. Indira Isabel García Pérez, Magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Representación proporcional” 
En los primeros años de la segunda mitad del siglo pasado, ya hace mucho, cuando iniciaba en la Facultad de 
Derecho de la UNAM mi carrera de abogado o licenciado, aprendí que los tipos de gobierno pueden ser buenos 
o malos, positivos o negativos, independientemente de sus peculiaridades o características políticas… Como 
todos sabemos, nuestra democracia no puede ser directa, mediante asambleas del pueblo, porque somos 
muchos millones y, obviamente, es imposible que todas las decisiones se tomen directamente por los titulares; 
necesitamos de representantes que, por supuesto, deben ser electos por los ciudadanos. Los tres Poderes son: 
el Ejecutivo, ejercido por una sola persona; el Legislativo, compuesto por dos cámaras, senadores y diputados, 
que son electos por voto directo, y finalmente, el Poder Judicial que, recientemente, por la última reforma 
aprobada, sus integrantes también son electos. La propuesta que sugiero respetuosamente es que no sean 
suprimidos los diputados de partido, porque su existencia garantiza una mayor democracia, pero que se retorne 
al sistema original, esto es, que lleguen al cargo los mejores perdedores… 
* Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
EVALUACIÓN A PERSONAS JUZGADORAS ELECTAS 
Arranca evaluación de juzgadores electos (El Financiero) 
El Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial del Tribunal de Disciplina Judicial inició con el primer proceso 
de examinación del desempeño de las 846 personas juzgadoras federales electas por voto popular. Además, se 
abrió el procedimiento de evaluación de Seguimiento Regular de las 849 personas juzgadoras y secretarías en 
funciones, que son parte de la carrera judicial y cuyo cargo estará en juego en 2027. En un acuerdo publicado el 
fin de semana se notificó del procedimiento ordinario para evaluar las funciones de las personas juzgadoras 
electas, después del tercer mes del encargo y antes de cumplir un año. Se incluirán exámenes de conocimientos 
y competencias, incluidas las de carácter técnico, ético y profesional; dictado y cumplimiento oportuno de las 
resoluciones. 
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JUECES SIN ROSTRO 
Morena planteará abordar reforma electoral y jornada laboral en periodo ordinario (La Jornada) 
En la propuesta de agenda legislativa que Morena planteará en la Cámara de Diputados en el próximo periodo 
ordinario de sesiones, que comienza el primero de febrero, se incluyen 12 reformas, entre ellas resalta la 
electoral y la que reduce la jornada laboral a 40 horas. Ricardo Monreal, coordinador de los diputados guindas, 
explicó que siete iniciativas están pendientes en el Congreso, cuatro en vías de ser remitidas y una en 
elaboración. Entre las primeras sobresale la que modifica el Código Nacional de Procedimientos Penales y 
Delincuencia Organizada, pues se prevé establecer la figura de jueces sin rostro y la que reforma el Código Penal 
Federal en materia de abuso sexual. (24 Horas) (ContraRéplica) 
 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES/RESTAURACIÓN DE ZONAS DAÑADAS POR MINERÍA 
Resurge selva en las 1,200 hectáreas que dejó Calica (Milenio Diario) 
A casi cuatro años de que el gobierno federal clausuró la mina de piedra caliza de Calica o Sac-Tun, filial de la 
compañía estadounidense Vulcan Materials Company, en Quintana Roo, la naturaleza ha comenzado a recuperar 
poco a poco los terrenos que se explotaban para extraer materiales de construcción… El litigio de Vulcan contra 
el gobierno de México inició a finales del sexenio de Enrique Peña Nieto, en 2018, en el marco del Tratado de 
Libre Comercio entre México y EU…  Pese a que todavía no hay una resolución a nivel internacional, en octubre 
de 2025, la Semarnat anunció que un Tribunal federal en México dio la razón al gobierno y confirmó que Calica 
explotó mil 200 hectáreas, el doble de lo permitido, por lo que solo el personal ingresará a los predios para 
restaurar la zona. Milenio solicitó en varias ocasiones a la Semarnat los datos de la sentencia del Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa con sede en CDMX, para conocer más detalles de la resolución 
judicial, pero la dependencia se negó a entregarlos. 
 
INTERVENCIÓN LEGAL DE COMUNICACIONES 
Registro de celulares disminuirá extravíos y robos, según la CRT (La Jornada) 
Los registros de titulares y usuarios que Telcel, AT&T, Movistar y Altán Redes comenzaron a realizar por 
disposición oficial contribuirán a tener mayor cuidado con este dispositivo, según la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones (CRT). Extraviar el celular, prestarlo, permitir que se haga mal uso de él o no reportar su 
robo de inmediato podría poner en riesgo a su titular o usuario si el aparato llegara a ser objeto de investigación 
por haber sido utilizado para cometer extorsión u otro delito… Alicia Trejo, abogada especializada en gobernanza 
de ciberseguridad, identidad digital y gestión de riesgo, recordó que las instancias de seguridad, procuración y 
administración de justicia, como la FGR, las agencias del Ministerio Público de las entidades federativas y los 
jueces, pueden pedir la colaboración de los proveedores de servicios de telefonía para la localización geográfica 
en tiempo real de los aparatos e inclusive los registros el rastro de las comunicaciones si hay una investigación 
abierta. 
 
DELITOS AMBIENTALES/CONTRUCCIÓN DE OBRAS IRREGULARES 
Jueces protegen antojo de Navarro (Excélsior) 
La falta de espacios públicos dignos, áreas verdes funcionales y proyectos culturales sostenidos es lo que menos 
importa dentro de la administración del gobierno de Miguel Ángel Navarro, quien decidió que la prioridad debía 
ser un nuevo estadio de futbol, un capricho personal en la ciudad de Tepic. No es cualquier estadio, sino el Nicolás 
Álvarez Ortega, levantado sobre las ruinas de lo que fue la Ciudad de las Artes… A la inconformidad social se 
sumaron acciones legales. En junio de 2025, diversos ciudadanos promovieron juicios de amparo para frenar la 
obra, argumentando falta de estudios de impacto. Sin embargo, hace unos días, el Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo Civil y Administrativo en Tepic sobreseyó tres de esos recursos, correspondientes a los expedientes 
818/2025, 822/2025 y 836/2025. 
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AMPARO POR INVESTIGACIÓN/CASO OCESA 
Ocesa, muertes y omisiones (Reporte Índigo -primera plana-) 
La FGJCDMX cambió la calidad que guardaban las empresas Operadora de Centros de Espectáculos, S.A. de C.V. 
(OCESA), y Servicios de Protección Privada Lobo, S.A. de C.V., y ahora aparecen como imputadas en la carpeta de 
investigación por la muerte de los fotoperiodistas Berenice Giles y Miguel Ángel Rojas, ocurrido en festival Axe 
Ceremonia 2025, por lo que suman cinco empresas señaladas y ocho personas físicas… La defensa de la joven 
fotógrafa señaló, no obstante, que la imputación contra la empresa ya consta en la carpeta de investigación del 
caso y que será cuando se lleve a cabo la audiencia inicial que se informará a OCESA de la acusación en su contra 
por su responsabilidad en el fallecimiento de los periodistas. Y es que la audiencia inicial a la que se había citado 
el pasado 16 de octubre de 2025 para imputar sólo a tres empresas fue suspendida debido a un amparo 
interpuesto por los abogados de la familia Giles Rivera, en el cual la jueza federal ordenó que no se llevara a cabo 
dicho acto judicial hasta que la fiscalía no agotara las investigaciones; será hasta que se resuelva el fondo de la 
garantía cuando se pueda llamar a los presuntos responsables ante un juez de Control. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a 'El Bótox' (Reforma) 
Un juez de Control vinculó a proceso a César Alejandro Sepúlveda Arellano, "El Bótox", presunto líder del grupo 
criminal "Los Blancos de Troya" y quien ha sido señalado como uno de los principales extorsionadores de los 
productores de limón en Michoacán, informó la FGR. Los delitos por los que "El Bótox" será sometido a juicio son 
delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud; portación de armas de fuego, 
posesión de cartuchos y de cargadores, todo de uso exclusivo de las fuerzas armadas; así como delitos contra la 
salud en su modalidad de posesión con fines de comercio. La FGR indicó que el juez de Control impuso a 
Sepúlveda la prisión preventiva oficiosa, la cual deberá cumplir en el CEFERESO Número 1 "El Altiplano", en el 
Estado de México. (La Jornada) (24 Horas) (La Prensa) (Diario de México -primera plana-) 
 
Vinculan a proceso a siete ligados a los Beltrán Leyva (La Jornada) 
La FGR obtuvo vinculación a proceso contra siete personas ligadas a una fracción de Los Beltrán Leyva, por su 
probable participación en los delitos de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como contra 
la salud, en la modalidad de producción de clorhidrato de metanfetamina y de fentanilo con la agravante de 
pandilla… En audiencia inicial, el agente del Ministerio Público Federal adscrito a la Fiscalía Especializada en 
materia de Delincuencia Organizada aportó los datos de prueba necesarios para que el juez otorgara la 
vinculación a proceso, prisión preventiva oficiosa en el Cefereso 8, en Guasave, Sinaloa, así como cuatro meses 
de plazo para la investigación complementaria. (El Universal) (El Sol de México) (La Razón de México) 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Alistan impugnación del envío de criminales a EU (El Financiero) 
Familiares de personas privadas de la libertad expulsadas a Estados Unidos impugnarán ante tribunales y 
organismos, incluso, internacionales, la decisión del gobierno federal de entregar a sus parientes sin haber 
seguido procesos formales de extradición. Este lunes, junto con sus abogados, familiares de algunas de las 92 
personas que han sido entregadas en condiciones similares -entre febrero pasado y enero de este año- 
delinearán una serie de acciones a escala nacional como internacional, en una conferencia de prensa. Las tres 
entregas fueron justificadas por el gobierno federal como asunto de seguridad nacional, ya que los enviados 
tenían pendientes procesos legales que pudieron facilitar su libertad, y en algunos casos había riesgo de fuga. 
 
DERECHOS DEL LOS ANIMALES/LITIGIO POR REFUGIO 
Se enreda disputa por Refugio (Reforma) 
La emisión de una nueva resolución judicial que ordenó que el predio del albergue de Cuajimalpa se restituyera 
al Refugio Franciscano reavivó la disputa que mantiene con la Fundación Antonio Haghenbeck. "Esta 
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inconsistencia judicial constituye una grave irregularidad jurídica, que responde a presiones de carácter político 
y/o mediático, y que vulnera los principios de certeza, legalidad e imparcialidad que deben regir la actuación del 
Poder Judicial", acusó la Fundación. La resolución fue emitida el fin de semana por la jueza 60 de lo Civil de la 
CDMX, sin embargo, personal del Refugio Franciscano cuestionó que, tras la determinación, las autoridades 
capitalinas hayan presuntamente realizado una inspección en el predio. (24 Horas -primera plana-) (Ovaciones -
primera plana-) (Reporte Índigo) (Publimetro -primera plana-) (La Jornada) (El Heraldo de México) (La Crónica de 
Hoy -primera plana-) 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Sofomes: cinco tragedias (Reforma) 
Los quebrantos millonarios de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes) que desde 2024 afloraron 
en contra de regiomontanos, en su mayoría de la tercera edad, hasta la fecha siguen sin resarcir los daños. 
Enseguida, una actualización de los casos: Enredan concurso mercantil. El caso de Trínitas, financiera 
regiomontana que dejó pérdidas de hasta 2 mil 500 millones de pesos a unos 120 inversionistas. Existen 
demandas penales contra Jorge Olvera Rodarte, fundador de la Sofom, pero no ha sido detenido y se presume 
que vive en Texas. Además, 18 inversionistas solicitaron un concurso mercantil en agosto, que avanzaba 
lentamente hasta que Olvera intervino en octubre, otorgando poderes a su esposa para presentar otra solicitud, 
la cual fue rechazada por existir un proceso previo. Pero ella logró actuar como apoderada. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Nueva organización de jueces” 
Así que ha surgido una nueva agrupación de jueces denominada Frente Nacional de Personas Juzgadoras. Se 
trata de una organización civil al frente de la cual quedaron la jueza Elizabeth Trejo Galán, el magistrado Juan 
Carlos Hinojosa Zamora y el magistrado Salvador Obregón Sandoval. En un comunicado, la agrupación señaló 
que busca "demostrar que el gremio de personas juzgadoras se encuentra listo para afrontar los retos que se 
presentarán, así como garan�zar una impar�ción de jus�cia imparcial y eficiente para el pueblo de México". 
También señaló que su eje rector será el "Cons�tucionalismo Humanista". Hasta ahora, la organización de jueces 
más conocida era la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del PJF, que ha 
mantenido su rechazo a la reforma judicial. Esta nueva, nos dicen, claramente va por otro lado. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Tras las rejas” 
Después de ser vinculado a proceso, César Alejandro Sepúlveda, El Bótox, fue ingresado al Altiplano, en el Estado 
de México. Se le imputan delitos contra la salud, extorsión, homicidio, entre otros. Esta resolución judicial 
también alcanzó a César 'N', Eder 'N' y Esteban 'N', vinculados a proceso por delincuencia organizada. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Las otras voces” 
Familiares y abogados de personas enviadas por el gobierno de México a prisiones de Estados Unidos sin el 
incómodo trámite de la extradición formal darán a conocer su versión de los hechos y la defensa legal que habrán 
de emprender, así como información que consideran trascendente en materia de seguridad nacional. El 
pronunciamiento ocurre mientras la administración de Claudia Sheinbaum parece decidida a colocar ofrendas 
diplomá�cas en el umbral de Washington, en un intento por calmar a esa amenaza llamada Donald Trump, que 
un día exige más y al siguiente también. En la conferencia se abordarán soberanía, legalidad y derechos humanos, 
conceptos que hoy parecen quedar sujetos a acuerdos informales. 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y aquello…” 
Un juez federal determinó vincular a proceso a César Alejandro "N", conocido como El Bótox, por su probable 
participación en diversos delitos del fuero federal, fue trasladado al penal de El Altiplano, donde permanecerá 
en prisión preventiva mientras avanza la investigación en su contra.  
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Golpe conjunto: México y EU capturan a fugitivo del FBI” 
…Otro objetivo importante para Estados Unidos es Alejandro Rosales Castillo, detenido el pasado 17 de enero 
con base en una orden de aprehensión con fines de extradición y quien había quedado a disposición de la FGR. 
La dependencia no ha dado a conocer detalles de la figura jurídica bajo la cual fue entregado al FBI, ya que debía 
ser puesto a disposición de un juez, aunque existe una orden de extradición en su contra. Por su parte, el 
embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, publicó un comunicado donde asegura que las 
autoridades de ambos países trabajaron de forma estrecha y coordinada… 
 
Opinión/Pablo Cruz Alfaro (El Heraldo de México) “En Morena, ¿Gobiernos Municipales exitosos, cercanos y 
honestos?” 
Entre otras cosas: Es tal el tamaño del miedo que experimentan algunos priístas y expriistas mexiquenses que 
han recurrido a instancias federales para buscar su cobijo y evitar que se ejecute alguna orden de aprehensión 
en su contra por algún pecadillo que cometieron en el pasado. Quien sabe de qué hablamos es Isidro Pastor, 
otrora líder del PRI en el Estado de México, quien en noviembre pasado fue ingresado al penal de Santiaguito, a 
raíz de que un juez ordenó su aprehensión por probables operaciones con recursos de procedencia ilícita. Su 
estancia en ese lugar duró solo cinco días. A su salida, el expriísta acusó a la FGR de no haberle notificado que 
existía una orden de aprehensión en su contra. Hace unos días, promovió un juicio de amparo contra actos de 
jueces de Distrito con sede en el Reclusorio Sur; dicha suspensión es para efecto de que no sea aprehendido en 
caso de ser acusado por delitos que no ameriten prisión oficiosa… 
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GASTOS DE CAMPAÑA 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "Nulidad de una elección por rebase de 
tope de gastos de campaña" 
El control del financiamiento electoral no es accesorio, es un pilar estructural del sistema democrático: los topes 
de gasto existen para evitar que el poder económico distorsione la voluntad ciudadana. En ese contexto, la Sala 
Superior del TEPJF ha construido una línea jurisprudencial que busca un equilibrio claro: proteger la estabilidad 
de los resultados electorales, pero también corregirlos cuando infracciones graves ponen en riesgo su legitimidad 
democrática. Recientemente la Sala Superior del TEPJF analizó un caso que involucra esa tensión permanente 
entre conservación de los actos válidamente celebrados y tutela efectiva de la equidad en la contienda. La 
importancia de esta sentencia radica en que reafirma que el régimen de nulidades por rebase al tope de gastos 
de campaña no es meramente simbólico. La nulidad de una elección es, sin duda, la consecuencia más drástica 
del sistema electoral. Pero también es una herramienta constitucional indispensable cuando las infracciones 
acreditadas comprometen de manera sustancial los principios que dan legitimidad democrática a los comicios. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 
 
REGISTRO DE PARTIDOS/PRD CDMX 
PRD CDMX – Inserción (Milenio Diario)  
La Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la CDMX reconoce el exhaustivo y preciso estudio jurídico que llevaron 
a cabo las y los consejeros del IECM al aprobar la resolución que permite dar continuidad al trabajo político y 
territorial de nuestro instituto político como partido local, por quienes tienen su representación. La decisión 
tomada por unanimidad por el Consejo General del IECM es una muestra de la fortaleza de esta institución 
electoral y del Estado de derecho que siempre debe prevalecer en la capital del país. Es importante enfatizar que 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México tomó en cuenta el contexto normativo producto de las sentencias 
dictadas por la Sala Superior del TEPJF en las que se confirmó que los abajo firmantes tenemos la legítima 
representación del PRD en la CDMX. (El Heraldo de México)  
 
Disputan en el PRD fondos por 80 mdp (Reforma -primera plana-)  
El IECM puso bajo resguardo 80.5 millones de pesos de financiamiento del PRD, luego de que facultó al grupo 
que se denominaba Dirección Ejecutiva Estatal para conseguir su registro como partido local, al tiempo que 
desconoció a la diputada Nora Arias como presidenta del PRD-CDMX. La noche del viernes, el IECM estableció 
que el grupo conformado por cinco perredistas contará con 60 días para conseguir su registro como organismo 
político. El Instituto señaló que fueron revisados documentos que presentó Arias a inicios de 2025. En el 
resolutivo, el Instituto señaló que Arias no cuenta con personalidad jurídica ni legitimación para realizar actos en 
nombre del partido, tomando en cuenta, dijo, fallos del Poder Judicial de la Federación… Polimnia Sierra urgió 
por la necesidad de reconstruir al partido y abrió la puerta a establecer alianzas con la 4T… Asimismo, aseguró 
que se buscará generar un diálogo con Arias para establecer acuerdos por la agrupación. En aquel momento, el 
organismo reconoció a Nora Arias como presidenta del PRD. El plazo para presentar la documentación necesaria 
se venció el 7 de febrero de 2025. No obstante, en abril de ese mismo año, la Sala Superior del TEPJF determinó 
que Arias no contaba con atribuciones para tramitar el registro. 
 
REGISTRO DE NUEVAS AGRUPACIONES POLÍTICAS  
Analiza TEPJF doble afiliación (Excélsior)  
Un anteproyecto de sentencia que será discutido en los próximos días por el TEPJF podría ajustar los criterios del 
INE sobre cómo resolver los casos de doble afiliación de personas. El proyecto, elaborado por el magistrado 
Reyes Rodríguez Mondragón, analiza una impugnación presentada por la organización Construyendo 
Sociedades de Paz contra el criterio del INE, que establece que cuando una persona aparece afiliada a dos 
organizaciones y una de las afiliaciones se realizó en asamblea, debe prevalecer siempre la más reciente. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “En el filo”  
La Constitución de hoy no se parece en nada a la de hace siete años… Los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo 
eran reconociblemente autónomos y funcionaban como contrapesos el uno del otro… existían el INE y el TEPJF 
como órganos autónomos, cuya función esencial era asegurar la competencia justa y equilibrada entre los 
partidos políticos durante las contiendas electorales… Pero el cambio en la integración del Poder Judicial, ganado 
a golpe de acordeones ilegales, es un acto de corrupción electoral que mancilló la reputación del INE y del TEPJF 
para siempre. Mientras con la Constitución anterior el poder político se equilibraba entre el Judicial, el Legislativo 
y el Ejecutivo, en las nuevas condiciones la Constitución avala una estructura piramidal del poder político en 
México. El Ejecutivo por encima de todos, y el Legislativo y el Judicial subordinados a aquél.  
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “La Ley Maduro”  
Aunque convocaron desde la Comisión Presidencial a mesas para escuchar propuestas, y ahí se plantearon 
preocupaciones sobre el debilitamiento del sistema electoral con el INE alineado al gobierno, y lo mismo con el 
TEPJF, en realidad dichas propuestas no serán tomadas en cuenta porque quieren una reforma electoral para 
acabar de sepultar el sistema electoral legal, profesional y autónomo que se ha venido construyendo desde 1976, 
porque aspiran a tener el control total del poder… Ahora bien, ¿es necesaria una reforma electoral? Sí, una 
reforma a la legislación secundaria para cuando menos lo siguiente: Restaurar la autonomía plena del Instituto 
Nacional Electoral; con una Unidad de Fiscalización especializada e independiente del propio Consejo General 
del INE… La prohibición del uso de acordeones o similitudes que orienten y manipulen el voto ciudadano. Lo que 
observamos en la elección del Poder Judicial fue vergonzoso e ilegal: no puede repetirse… La reforma electoral 
que se propone la Presidenta y Morena en realidad será profundamente regresiva y restauradora del viejo 
régimen de partido de Estado. Al tiempo. 
 
El Lector Escribe/No olvidemos (Reforma)  
Nuestro país atraviesa por una etapa muy difícil, donde la lucha de años para democratizarlo se ha esfumado en 
solo siete. Por eso, no debemos olvidar a los personajes que se han dedicado a destruir las instituciones. Los 
vimos en el Senado, en la Cámara de Diputados… los eternos partidos convenencieros, que se alían con el poder 
para seguir disfrutando las prerrogativas que el gobierno les da, son empresas familiares o manejadas por un 
solo líder. La lista es larga: consejeros del INE, magistrados de TEPJF, etcétera. No debemos olvidar. 
José Eduardo Mota/Álvaro Obregón, Ciudad de México 
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POLÍTICA 
 
Task Force, la fuerza interinstitucional de EU que quiere asfixiar al narco en México (La Crónica de Hoy) 
Exterminar militar y económicamente a los cárteles de la droga mexicanos es un asunto que le sigue quitando el 
sueño al presidente de Estados Unidos, Donald Trump, que ante la negativa de la presidenta Claudia Sheinbaum 
de no permitir el acompañamiento de fuerzas de élite con militares mexicanos en operaciones contra el narco, 
ordenó la creación de la Joint Interagency Task Force-Counter Cartel Fuerza de Tarea Conjunta Interinstitucional 
Anti-Cártel- (JIATF-CC), que dirige el Comando Norte (Northcom) y donde habrá ciertos límites en acciones 
militares, no obstante, las repercusiones económicas podrían afectar a ambos socios del T-MEC. 
 
Asesinan a 11 en campo de futbol en Salamanca (El Universal) 
Al menos 11 personas murieron 12 más resultaron heridas la tarde de este domingo en los campos de futbol de 
la comunidad Loma de Flores, en el municipio de Salamanca, en los límites con Irapuato, Guanajuato. Alrededor 
de 5:20 de la tarde, un grupo de hombres con armas largas llegaron y dispararon en más de 100 ocasiones en 
contra de jugadores y espectadores. La Policía Municipal, Ejército, Guardia Nacional y paramédicos de la Cruz 
Roja se presentaron para dar auxilio las víctimas.  
 
* Así cerró la aprobación de gobernadores en el 2025 (El Economista) 
* 'Regala' facturero rancho a ex funcionario de Silvano (Reforma) 
* "Voy a legalizar la eutanasia en México" (El Universal) 
* Simbólica, jornada para destituir a Jara en Oaxaca (Milenio Diario) 
* Continuará el frío en el país, prevé el SMN (La Jornada) 
* Enfrenta educación desigualdad y deficiencias (El Financiero) 
 
ECONOMÍA 
 
Se rompe récord en citas de negocios (Excélsior) 
La Secretaría de Turismo (Sectur) informó que la participación de México como País Socio en la Feria 
Internacional de Turismo (Fitur), que se celebró del 21 al 25 de enero, cerró con un total de 90 mil citas de 
negocios. El país rompió el récord de la edición 46 con más de mil 500 expositores nacionales. Además, contó 
con el pabellón más grande de las Américas con mil 800 metros cuadrados. La dependencia que encabeza 
Josefina Rodríguez Zamora detalló que las expresiones artísticas demostraciones monumentales que se 
presentaron en puntos estratégicos de Madrid registraron 20 mil visitas diarias por lo que fueron apreciadas por 
más de 150 mil personas. 
 
Claudia va por $1.5 billones en recaudación aduanera; abre sede en Nuevo Laredo (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que el ingreso de las aduanas en México aumentó 25 por ciento de 
2024 a 2025, al pasar de un billón a un billón 250 mil millones de pesos y anticipó que para este año la meta son 
otros 250 mil millones para recaudar un total de un billón 500 mil millones de pesos. Durante la inauguración del 
recinto de la Agencia Nacional de Aduanas de México en Nuevo Laredo, Tamaulipas, la mandataria dijo el 
resultado de la recaudación fiscal del último año fue producto de la digitalización de los procesos para la entrada 
de mercancías, pero, sobre todo, de la honestidad del personal de aduanas.  
 
* Anticipan despegue de la banca digital en México este año (El Universal) 
* Sorprende a IP de Brasil descontón mexicano de 50% a sus exportaciones (Milenio Diario) 
* Dólar, en su nivel más bajo desde Mayo de 2024 (El Financiero) 
* Supera el oro los 5 mil dólares por onza y la plata, los 100 dólares por primera vez. (El Financiero) 
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* CFE, atenta para atender sistema eléctrico ante las bajas temperaturas (El Economista) 
* Precio del cobre da brillo a Grupo México (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Minneapolis, en pie de guerra contra redadas (El Universal) 
Mientras crecen el enojo, las protestas ocurrió una segunda muerte de un ciudadano estadounidense en 
Minneapolis, en medio de las protestas por las redadas del Servicio de Inmigración y Aduanas (ICE), el presidente 
Donald Trump atizó el fuego, culpando los demócratas del "caos", exigiendo "cooperación" en su campaña contra 
la migración llamando al Congreso a acabar con las "ciudades y estados santuario". Alrededor de un millar de 
personas se manifestaron ayer en Minneapolis tras la muerte, el sábado, de Alex Pretti, un enfermero de 37 
años, tras un altercado con agentes federales durante una manifestación contra operativos del ICE.  
 
Trump, bajo presión por segunda muerte (El Sol de México) 
El gobierno de Donald Trump enfrentaba ayer una creciente presión en contra de su ofensiva antiinmigración en 
Mineápolis, después de que agentes federales abatieran a un segundo ciudadano estadounidense en la ciudad y 
de imágenes que parecían contradecir la versión oficial de lo ocurrido, aunque altos funcionarios del gobierno 
defendieron el tiroteo. Alex Pretti, enfermero de 37 años que trabajaba en un hospital para veteranos de guerra, 
murió el sábado a manos de agentes federales en Mineápolis, durante una protesta contra operativos del servicio 
de Inmigración (ICE).  
 
* Crece el riesgo de cierre de gobierno en EU (El Financiero) 
* Noem, Miller y Bovino: el triángulo del terror de la administración Trump (La Crónica de Hoy) 
* Zarpa el primer buque con petróleo venezolano para EU (Excélsior) 
* ONU. Salvar a 87 millones de personas, objetivo de este año (Milenio Diario) 
* China acusa de traición a su general más destacado (Milenio Diario) 
* El mundo, en quiebra hídrica (El Universal) 
* Tormenta deja a 1 millón sin luz (Excélsior) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Refinanciamiento. La presidenta Claudia Sheinbaum insistió en una idea simple y políticamente potente: 
cuando no hay corrupción, el dinero alcanza. En Tamaulipas, donde gobierna Américo Villarreal, lo tradujo en 
obras concretas. Repavimentación de más de 400 kilómetros de carreteras, nuevas escuelas, puentes, proyectos 
de agua, tecnificación de riego y el avance del Tren del Golfo de México. A eso se suman 23 mil mdp en Programas 
de Bienestar que ya alcanzan a más de 800 mil personas. Infraestructura y gasto social alineados. Hoy, hay menos 
fugas y más inversión pública. Recursos bien manejados, la primera gran diferencia. No es poco... (Excélsior) 
 
RAYUELA 
Los aires libertarios de las viejas canciones de Woody Guthrie y Pete Seeger vuelven a sentirse en las calles del 
imperio. (La Jornada) 
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